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No. /2009 ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITO, 

INCREMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y LA REFORMA DE: 

», ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
¿ LABIZA S.A. cm 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, alos Veintinueve días del 

mes .de Abril del año dos mil. nueve, ante mí, 

ABOGADO WALTER J. PARRA MAZON, NOTARIO ' 
SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, 
comparece a la celebración de la presente Escritura Pública, 

el señor HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, de 

estado civil casado, ejecutivo, a nombre y en representación 

de la Compañía LABIZA S.A., en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la misma, tal como lo acredita 

con su nombramiento inscrito que se acompaña e incorpora 

  

en la presente escritura. El compareciente domiciliado en 

esta Ciudad, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de Et 
NES Ala yO 

    

   

,: 

hábil y capaz para obligarse y contratar, a quie T 
L0s; y 

haberme exhibido sus respectivos documentos de dó 
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de conocerlo DOY FE.- Bien instruido del objeto y 

resultado que produce la pre ente Escritura Pública, a la 

que procede con entera y completa voluntad y sin presión 

de ninguna naturaleza, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase 

autorizar en el registro de escrituras públicas, que está a su 

cargo, una por la cual conste el aumento de capital por 

compensación de crédito, incremento del « «pital autorizado 

y la reforma de estatutos de la Compañía Lao ¿ZASA,, y las 

demás declaraciones que se contienen y determinan al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura pública, el señor 

HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, a nombre y en 

representación de la Compañía LABIZA S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la misma, tal como lo 

acredita con su nombramiento inscrito que se acompaña 

para que usted, señor Notario, se sirva incorporarlo en la 

escritura a otorgarse.- SEGUNDA.- Por escritura pública 

que autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el catorce de marzo de mil novecientos noventa y 

uno, inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cinco 

de abril de mil novecientos noventa y tuno, se constituyó la 

Compañía LABIZA S.A., con un capital social de dos 

millones sucres (ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América) y con domicilio en Guayaquil.- TERCERA.- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en su sesión celebrada el cuatro de marzo de dos 

ueve, resolvió aumentar el capital social de la 
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Compañía por compensación de crédito y que se 

capitalizara previa aceptación de los accionistas en Junta 

General en sesenta y seis mil dólares de los Estados Unidos 

de América más, esto es, hasta la suma de TRECIENTOS 

CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de sesenta y seis mil nuevas acciones, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos.de América cada 

una, y. reformar los Artículos Quinto y Sexto de sus 

Est alutos Sociales, como consecuencia de los" referidos 

aumento de capital social.- CUARTA.- Sentados los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento con lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía LABIZA 'S.A., el suscrito HUGO RUBEN 

POVEDA CAMACHO, a nombre y en representación de la - 

mencionada Compañía, en su calidad de. GERENTE 

GENERAL de la misma y debidamente autorizada por la 

antedicha Junta General de Accionistas, declara aumentado 

el capital social de dicha Compañía y reformado los - 

Artículos Quinto y Sexto de sus Estatutos Sociales, en los 

términos constantes en el acta de la referida Junta General 

de Accionistas del cuatro de:marzo de dos mil nueve, que se 
acompaña para que forme parte integrante de esta escritura 

pública.- QUINTA.- Para los efectos correspondientes, 

agregue usted, señor Notario, en la escritura a otorgarse, 

como documentos habilitantes, un ejemplar auténtico del 

acta de la sesión de la Junta General Extraordinatidk 

Accionistas de la Compañía celebrada el cuatro desuár: 
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dos mil nueve y una copia certificada del nombramiento de 

HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, como 

GERENTE GENERAL de la compañía, debidamente 

inscrito.- SEXTA.- Para los efectos legules del caso, y 

conforme a lo establecido en los Artículos Once y Trece de la 

Resolución número noventa y tres. úno.uno.tres.cero once 

de la Superintendencia de Compañías, publicada en el 

Registro Oficial del seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y tres, yo, HUGO RUbB¿£ÉN POVEDA 

CAMACHO, a nombre y en representación de la compañía 

LABIZA S.A., declaro y acredito, bajo juramento, que el 

aumento del capital social de mi representada se hi: lla 

debidamente integrado, en los términos de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas ya referida y, 

asimismo, a nombre y en representación de la Compañía 

LABIZA S.A., declaro y acredito bajo juramento que mi 

representada no es contratista de obra pública alguna con el 

Estado ni con ninguna de sus instituciones.- Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, todo lo demás que sea de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública.- f) 

ilegible.- Doctor JOHNNY ICAZA GUSTINES.- 

Registro número Tres mil seiscientos cuarenta y 

dos.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA Y SUS DOCUMENTOS 

HABILITANTES AGREGADOS, TODOS LOS 

Ama los 
CUALES, EN UN MISMO TEXTO, QUEDAN 

   

  

EEEÑADOS A ESCRITURA PÚBLICA, PARA QUE 
AÁLOS EFECTOS DE LEY.- Leída que les fue la 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
DÑA SOCIEDADES 
SESAICIO DE MENTA E ANT 

NÚMERO RUC: — 0B91131027001 
RAZON SOCIAL: LABIZA S.A, 

  

  

NOMBRE COMERCIAL: LABIZA 
CLASE GE CONTRIBUYENTE: gTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: — POVEDA CAMACHO HUGO RUBEN 
CONTADOR: : YAGUAL HIDALGO JGHNHY EiabiEt 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: OEM4c1ga1 FEC. CONSTITUCION: 05/04/1881 : 
FEG, INSCRÍIPUION: 82/01,1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/04/2008 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : a 
YENT A AL POR MAYOR DE ARROZ 
DIRECCION PRINCIPAL: 
  Povnas: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. PASCUALES Numero: SOLAR 4 Manzana M 

77 a Canelera; VÍA ADAULE Kilómetro: 24. Refereticia ubicación. JUNTO AL RISONATO  Telefosa Trahajo: 
MUR2E9599 Telefono Trafaj>: (014275/254 

DBLIDALIONES TRIBUTARIAS 

+ BANEXCOE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS GONCEPTOS 

ANZXD RELACION DEPENDENCIA 
ALA RACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

2 DECLARACIÓN DERETENCIONES EN LA FUENTE: 
*— DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FAPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  4 DE.ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 4 003 ; mm 

JUMISRICCION: VREGIGNAL LITORAL SURI GUAYAS    
       

    

GUA VAGU OR FRANDECO DE Fecha y hake IS dE 
IRELLANA Y JUS DINO CORNEJO (TOS 

  

Cos 

  

a : 
gue LR 

> NA PA 
e     

Página 1 de 2 

PE 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

¡MERO RUC: — 0891131027001 
RAZON SOCIAL: LABIZA S.A, 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Na ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO MSTRIZ FEC. INICIO ART: (11/0951096 

NOMBRE COMERCIAL: LABIZASA 

ICO DE "NU 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ 
VENTA AL 20R MAYOR Y MENOR DE DIVEASOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

GIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroguss; PASCUALES — Númera SOLAR + Manzana: M 
Corey. VIAA DAU:E Kiiómetto 22 Talefono Trabajo: 042230992 Teleton Trabajo: 042257243 

No. ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO FEG. INICIO ACT 35/04/2628 
NOMBRE COMERCIAL: LABIZA S A. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS; 
- VENTA 4 POR MAYOR DE ARROZ 

MRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Brinda: PICHINGHA Cant QUITO Parroquia: CARGEÉLEN Caller N-39- E-1-107% Número: SH 
intarrocaion A SLO PLAZA LA550 Edificio: BODEGA PARQUENOR — Okcina. 87 Taletona Trabao 
DEctG5idá  Teisfono Trabajo: 022445187 

  No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: CERRADO | FEG. INICIO ACT: CSAA-1801 
NOMBRE COMERCIAL: LABIZA FEC, CIERRE: 15006 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 
VENTE LO POR MAYOR DE ARROZ 

IYPECCION ESTABLECIMIENTO: 

Arpenia: GUAYAS  Caniórr, GUAYAQUIL. Parraquia: POCAFUERTE — Calla PICHINCHA dm 
290. CALOR Ediido FEMÍXA Pisa: 2 Taletona Trabójo: 220884 Fax: 3286737 Teiejána Tratajf 

¿2087 Tafeloro Tratado; 2267724 Emalt: gporedagllabiza.com 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISAS DE LA COMPANIA LABIZA S.A 

En el Cantón Guayaquil, a los cuatro días del mes de marzo del dos mil nueve, 
siendo las once horas, en las oficinas situadas en el Km 29 Vía Daule, se reúne 
la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
LABIZA S.A., con la concurrencia de las siguientes acciones: 

1.- MARIA JOSEFINA CAMACHO MARIN DE POVEDA, por sus propios 

derechos como propietaria de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y SEIS votos. 

2.- GINA PATRICIA POVEDA CAMACHO DE GARCIA, por sus propios 

derechos, como propetaria de OCHENTA Y UN acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, y con derecho a OCHENTA Y UN votos. 

3.- GRACE CECILIA POVEDA CAMACHO DE MIÑO, por sus propios 

derechos, como propietario de OCHENTA Y UN acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, y con derecho a OCHENTA Y UN votos. 

4.- MARIA ELENA POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, como 

propietario de OCHENTA Y UN acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con 
derecho a OCHENTA Y UN votos. 

5.- HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, como 
propietario de OCHENTA Y UN acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con 
derecho a OCHENTA Y UN votos. 

6.- VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, como 

propietario de OCHENTA Y UN acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con 
derecho a OCHENTA Y UN votos. 

Preside la sesión el señor VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO, 
PRESIDENTE de la compañía LABIZA S.A., y, actúa como Secretario Ad-Hoc 

de la Junta, el GERENTE GENERAL de la misma, señor HUGO RUBEN:: 
POVEDA CAMACHO, quien al constatar que los accionistas concurgénte A 

representan la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, elabora la fist” de 

asistentes y resuelve por unanimidad constituirse en Junta Gendkal- dé as 
conformidad con los dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho dé h Ley 
de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universafiy en - 

la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden debí ys 

   
   

   

    

   

 



1.-Conocer y Resolver sobre el Aumento del Capital por compensación de 
crédito que se capitalizara previa aceptación de los accionistas en Junta General 
a la cantidad de TRECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
305.491,00 

2.-Conocer y Resolver sobre la Reforma de los Artículos Quinto y Sexto del 
Estatuto Social de la Compañía; y, 

3.- Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe de dar al GERENTE 
GENERAL de la compañía, para que se otorgue y suscriba la respectiva 
Escritura Pública, y cumpla con todas las formalidades legales necesarias para 

el perfeccionamiento del Aumento del Capital, y Reforma del Estatuto Social de 
la Compañía. 

De inmediato toma la palabra el Presidente de la Junta y pasa a tratar el primer 
punto del orden del día, y manifiesta la necesidad de Aumentar el capital por 
compensación de crédito,conforme consta del documento y contablemente 
como deuda por pagar que se le ha puesto a su conocimiento por parte del 
Gerente General, anotandose que la Señora Accionista MARIA JOSEFINA 
CAMACHO MARIN DE POVEDA efectuó un prestamo mediante depósitos 
parciales el catorce de enero del dos mil nueve mediante dos depósitos de 
dieciseismil quinientos y ocho mil quinientos respectivamente dando un total de 
VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
25,000,00) y el quince de enero del dos mil nueve un nuevo depósito por 
CUARENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
41.000,00), lo referido consta en el auxiliar contable y anexada las tres 
papeletas de depósito en el comprobante de ingreso o diario, tal como consta 
en el estado de registro de depósito por el banco en el estado bancario de la 
cuenta de LABIZA S.A. en el Banco del Pichincha, valor que se capitalizara 
previa aceptación de los accionistas en esta Junta General la suma de 
SESENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $ 66.000,00) es decir hasta alcanzar la suma de 
TRECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 305.491,00) de modo 
que el capital suscrito de la Compañía este conformado por TRECIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de UN DOLAR de los Estados Unidos de 
América cada una; dicho aumento de Capital se lo realiza por compensación de 
crédito en acciones a favor de la Accionista Señora MARIA JOSEFINA CAMACHO 
MARIN DE POVEDA, en un 100% del valor de cada una de las acciones. La 

e moción del Presidente de la Junta es aprobada por unanimidad por parte de 
todos Jos accionistas.      

    

    

   

T mediatamente el señor Hugo Ruben Poveda Camacho, manifiesta que de 

“conformidad con el derecho de preferencia que la Ley le concede a los 
accionistas, las sesenta y seis mil nuevas acciones deberan suscribirse en 

sa rc nario E



proporción a la que actualmente posee la Accionista Señora MARIA JOSEFINA 

CAMACHO MARIN DE POVEDA. 

De tal manera que la suscripción y pago de las SESENTA Y SEIS MIL nuevas 
acciones será la siguiente: 

1.- MARIA JOSEFINA CAMACHO MARIN DE POVEDA, suscribe SESENTA 
Y SEIS MIL Acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y las paga en un 100% por 

compensación de crédito es decir paga la suma de USD $ 66.000,00 
(SESENTA Y SEIS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA). 

A continuación pasan a tratar el segundo punto del orden del día, para lo que la 
señora MARIA ELENA POVEDA CAMACHO, manifiesta que como 
consecuencia del Aumento de Capital aprobado en el primer punto del orden 

del día, es necesario REFORMAR los Artículos Quinto y Sexto del estatuto 
social de la Compañía, para lo cual se eleva a moción que se reforme los 

artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, de tal forma que quede en los 

siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO”.- El capital social de la compañía es de 
TRECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN Dolares de 
los Estados Unidos de Norte America dividido en acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, 
capital que podrá ser aumentado por resolucion de la Junta General 
de Accionistas. 

“ARTICULO SEXTO”.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero 

cero uno a la trecientos cinco mil cuatrocientos noventa y uno 
inclusive y serán firmadas por el presidente y el Gerente General. Los 
accionistas aprueban por unanimidad la reforma del artículo Sexto de la 
compañía, planteada por la señora MARIA ELENA POVEDA CAMACHO. 

Como tercero y último punto del orden del día, a fin de poder instrumentar el 

aumento de capital suscrito dentro de los limites del capital autorizado y la 
reforma del Estatuto Social de la Compañía, aprobados por esta Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas, los accionistas AUTORIZAN al Gerente 
General, para que realice todas las gestiones tendientes a su 

perfeccionamiento. ¿ 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redaccion de esta acta hecho lo cual se procede a 

dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unanime NA esire: 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, y se disponeséi 
concurrentes firmen la presente Acta para su validez, como en efecto; 
como constancia de su aprobación al orden del día. 
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Maria Josefina Camacho Marin de Poveda 

Accionista 

  

Grace Cecilia/Poveda Camacho de Miño 

Accionista 
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Gina Patricia Poveda Camacho de Garcia 
Accionista 

Ho 

ari Poveda Camacho 
Accionista 

Ya). 
Victor X macho 

Accionista- Presidente de la Junta    

 



LISTA DE ASISTENTES 

A LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA LABIZA S.A. 

CAPITAL SOCIAL : US $ 239,491.00 

DIVIDIDO EN : 239,491 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CADA UNA DE ELLAS. 

CAPITAL SOCIAL PAGADO : US $ 239,491.00 

NUMERO TOTAL DE VOTOS: 239491 

  

  

  

ACCIONISTAS | COMPARECIENTES | ACCIONES | VOTOS FIRMA 
, Personalmente MARIA JOSEFINA CAMACHO MARIN DE a 

POVEDA 305086 | 305086 1) arre le Prenda | _ 
AA Y ll 

Personalmente en o GINA PATRICIA POVEDA CAMACHO DE fraEZ, A 

GARCIA 81 81 Menal di Veco. 
  
GRACE CECILIA POVEDA CAMACHO DE — | Personalmente 
MIÑO 8i 81 
  

  
Personalmente 

Personalmente 7 , 
MARIA ELENA POVEDA CAMACHO . 81 Ad Ya 

Y E 
i 

              HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO 8l 8 ALA 

Personalmente 
VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO 81 81 : . Ss 

br q 

AAA 
  

Guayaquil, 04 de MARZO de 2009 

HUGO R P 
GERENTE GENE         

   7 Eos 

DA CAMACHO VICTOR "POVEDA CAMACHO 
L-SECRETARIO " PRESIDENTE 

  

 



  

Señor Ingemero 
HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañia 
“LABIZA 5.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo 
GERENTE GENERAL de la compañia por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de.lo compañia, le correspondera entre sus funciones, la 
administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 

individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en 
el Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Diaz Casquete, el 
14 de Marzo de 1991 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Abril 

de 199]. 

Muy atentamente, 

GO a , 

ES voy dE DIT HAS > 

Victor Xa avier Povedá Camacho 

PRESIDENTE 

RAZON: Yo, BUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, ecuatoriano, con cedula de 

ciudadarmia numero 0907097364, acepto el cargo de GERENTE GENERAL dde la 

compañia “LABIZA S.A.”, para el que he sido reelegido según el nombramiento que 
untecede.- Guayaquil, Side Mayo del 2006.- 

A £ Dura 

as Ja 

   
 



NUMERO DE REPERTORIO: 23.587 
FECHA DE REPERTORIO: 19/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:59. 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecinueve de Mayo del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABIZA 
S.A., a favor de HUGO RUBEN POVEDA CAMACGALO, a foja 51.601, 

Registro Mercantil número 9.646. 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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presente a los otorgantes, en alta y clara voz, de principio 

a fin, estos la aprueban en todas sus partes, se afirman y 

ratifican, firmando en unidad de acto conmigo el Notario 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

POR LA compania ABIZA S.A. 
R. U. C. %.0 AA 

    

    

    
    

    

    

    
   

2.) 
LUO CONFIERQ ESTE PRIMER 

  

SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE D 
TESTIMONIO DE* sa ESCRITURA PUBLICA Di CAUMENTO DE 
CAPITAL POR COMP Son D DE CREDIrO, CREMENTO DEL 
CAPITAL AUTORIZADO RHROHMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA LABIZA S.A.- ECEDE LA MISMA QUE SELLO, 
FIRMO, Y RUBRICO, A 
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Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ao 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACION DE 
CREDITO, INCREMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LABIZA S.A., DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCION NÚMERO 09-G-DIC-0003923, APROBADA POR EL 
ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZALEZ, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA OCHO DE JULIO DEL DOS 
MIL NUEVE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA 
PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO DIAS DE 

JULIO DEL DOS MIL NUEVE..- 

     Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 30.691 

Pra. Norma Plaza FECHA DE REPERTORIO: 09/jul/2009 
de Garcia 

REGISTRADORA HORA DE REPERTORIO: 15:42    
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado e ión N* 09-G-DIC-0003923, 

ate de Compañía de 
queda inscrita la 

   

      

        
   

        

  

A O 
JD9O0OHJADI9OEDO 

OIDO 
*QDOOHFIOVLURGOHVARH 

    
   

ANUN 
DJHOrx* 

" DIM 
4D De 

! 

  

      

REGISTRO 
s ¿MERCANTIL 

Se, 
*equil eS 

 


